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De conformidad con el reglamento y estatuto social dispuesto por la Ley de Compañías, en 
mi calidad. de Gerente General me permito poner en consideración el informe de Gerencia 
correspondiente al año 2006. 

El 2006 fue un año de elecciones y resultado de ello el pueblo ecuatoriano eligió al Eco. 
Rafael Correa como Presidente Constitucional del país, a pesar de ser un candidato que no 

tenía el respaldo de un partido político, tampoco antecedentes como político logró una 
votación del 56% dando una diferencia con su opositor del 13.16% siendo uno de los 
márgenes mas altos de la historia democrática del Ecuador. 

Para el año 2006 se proyecta un crecimiento de 4.3% a pesar que desde el 2000 al 2005 se 
reporto un crecimiento anual promedio del 4.7%. El comportamiento de la economía 
ecuatoriana durante el periodo 2000 — 2006 se basa principalmente en el crecimiento del 
5.9% en las ramas petroleras y del 4.2% en las no petroleras. Como es obvio estas cifras 
contrastan notoriamente con los crecimientos promedios de los años anteriores a la crisis 
del 1999, que se ubicaron en niveles del 2.5%. El PIB per cápita del año 2006 presentó un 
incremento del 74% comparado con el del 2001, esto es de USD 1.703,00 a USD 2.970,00 

lo cual marca un record en la historia del Ecuador. Sin embargo se proyecta para el 2007 un 
crecimiento tan solo del 3.5% y esto fruto de la paralización de la inversión nacional e 
internacional hasta que se definan las políticas adecuadas, así mismo el riesgo país que se 
ubicó en 920 puntos uno de los mas altos de América Latina producto de las declaraciones 
el Presidente Rafael Correa en reestructurar el pago de la deuda externa dirigiendo esos 
recursos a programas sociales. 

La inflación anual del 2006 cerró en 2.87%, esto es 27 puntos básicos por debajo del 2005 
y de 103 puntos básicos por debajo de la proyección estimada por el Banco Central para el 

año 2006, de] 3.9% 

En referencia a Jetcorp durante el 2006 hemos manejado un capital de trabajo positivo y un 
índice de solvencia de 2.8 lo que nos indica que contamos con una liquidez mas allá de lo 
necesario, evitando de manera absoluta el tener que recurrir a los bancos lo cual significa 
incremento de costos, pero aun así este índice fue menor que el del 2005. Esto se debe a 
que los activos corrientes decrecen en un 13% y a su vez los pasivos se incrementan en un 

3%. 

En cuanto a las obligaciones de la compañía se incrementaron sus cuentas por pagar 
proveedores en un 312% a parte de las obligaciones que por ley le corresponde al ser 
contribuyente especial y patrono laboral. La compañía sigue siendo sólida y no pertenece a 
terceros acreedores como indica el índice 0.42 y pasivo sobre capital 0.71



  

El estado de pérdidas y ganancias nos da un resultado positivo aunque sus ingresos 
decrecieron en un 8% también en compensación sus gastos en un 3% esto refleja la gestión 
realizada por la Gerencia para compensar la depresión económica a la que nos vimos 
sujetos durante este año. La relación ingreso — gasto sigue siendo positiva. Es importante 
identificar los gastos de los cuales podemos tomar ventaja en caso de que la situación 
persista. 

En cuanto a las obligaciones que la compañía tiene ante el gobierno como son impuesto al 
valor agregado (IVA), retención de impuesto a la fuente, IESS, patentes municipales, 
afiliaciones a las respectivas cámaras y demás impuestos se encuentran al día. 

El año 2007 lamentablemente incierto, ya que se teme que haya un repunte en la inflación, 
producto de las declaraciones del flamante Presidente Correa sobre la no firma del TLC, la 
convocatoria a una Asamblea Constituyente, la defensa radical de la soberanía ecuatoriana 
y sobre todo que al ser un gobierno de izquierda los ámbitos nacionales e internacionales 
estarán a la expectativa de las definiciones de política y conducción del estado 

De allí que la toma de decisiones para el 2007 sobre el manejo de la Empresa deberá ser 
dirigido a un mejor control del gasto y a un notable incremento del ingreso, en beneficio de 
la propia Empresa, sus colaboradores y el Estado Ecuatoriano. 

 


